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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, nueve (9) de julio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

JUAN JOSÉGARRIGO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN, y la integrada a la litis  por 

pasiva LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUÚLICO – OBP, 

revisada la providencia proferida el pasado 01 de junio de 2021, se 

advierte que erróneamente se indicó que se reconocía personería a la 

abogada SARA MARÍN LOPERA RENDÓN con CC .1.037.653.235 y TP 330.840 

para representar judicialmente a la AFP Protección, cuando realmente el 

nombre de la señora apoderada es Sara Lopera Rendón, conforme a 

copia de la escritura pública 872 del 28 de agosto de 2019 de la Notaria 14 

de Medellín que se allegó con la contestación de la demanda 

(documento No. 12) 

 

Visto lo anterior, por tratarse de un error de cambio de palabras, de 

conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE la providencia 

proferida el pasado 01 de junio de 2021, indicando que el presente asunto 

es un proceso ordinario laboral de primera instancia en el que la apodera 

judicial de la codemandada AFP Protección es la Dra. SARA LOPERA 

RENDÓN con CC .1.037.653.235 y TP 330.840. 

 

 

Notifíquese. 
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 EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CERTIFICÓ: 

 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS N° 050 

fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 12 de julio de 

2021 a las 08:00 a. m. 

 

 

 

 

Juan Carlos Plaza Chavarria 

Secretario (E) 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ  
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